
 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Se informa al señor Juez que el 8 de marzo de 2024 

correspondió por reparo amparo de pobreza solicitado por Andrés Felipe Márquez 

Henao y, el 18 subsiguiente el solicitante allegó memorial de desistimiento, ingresa 

al despacho para proveer. 

 

 

 

Juliana Arias Escobar 

Secretaria 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

VILLAMARÍA, CALDAS 

 

 

Abril cuatro (4) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

PROCESO Amparo de Pobreza 

RADICADO 17873408900120240010100 

SOLICITANTE Andrés Felipe Márquez Henao 

 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, y estudiado el expediente 

contentivo del amparo de pobreza, se observa que el solicitante desistió de 

su pedimento, así las cosas, y toda vez que no había sido designado 

abogado alguno para que representara sus intereses, se aceptará el 

desistimiento y se ordenará el archivo respectivo. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Villamaría, 

Caldas, 

 

 



 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento de la presente solicitud de amparo de 

pobreza, según lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: ARCHIVAR las presentes diligencias una vez en firme la 

providencia, previa anotación el aplicativo Justicia XXI Web. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ANDRÉS FELIPE LÓPEZ GÓMEZ 

Juez 

 

 

 

 

 

  



 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

VILLAMARÍA – CALDAS 

En la fecha, 5 de abril de 2024 

Se notifica la providencia por Estado No. 032 

 

 
Juliana Arias Escobar 

Secretaria 


